
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001316000120210019800 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria

Jean Clein Gaona Alfaro 24/02/2022 Auto Concede - Visto Lo 
Anterior, Apruébese El 
Inventario De Bienes; El 
Monto Mínimo De La 
Caución Que Debe Prestar 
La Curadora Para El 
Ejercicio De Su Cargo Es 
Por Un Salario Mínimo 
Legal Mensual Vigente.La 
Caución Podrá Ser Real, 
Bancaria, Otorgada Por 
Compañía De Seguro, En 
Dinero, Título De Deuda 
Pública, Certificado De 
Depósito A Término O 
Títulos Similares Y Se 
Deberá Otorgar En El 
Término De Diez (10) 
Días.Acompañase La 

En la fecha viernes, 25 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Misma Y Dese Posesión 
Del Cargo Para Ello Se 
Debe Programar La 
Audiencia Cualquier Día 
Sin Necesidad De Auto, 
Por La Plataforma Lifesize.

47001316000120220005900 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria

Nelson  Acevedo Rueda 
Y Otro

24/02/2022 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admitir Y Dar Trámite A La 
Demanda De Cesación De 
Efectos Civiles De 
Matrimonio Religioso De 
Mutuo Acuerdo, De Los 
Cónyuges Nelson Acevedo 
Rueda Y Katherine Suhaill 
Vives Florez.

47001316000120040030600 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria

Cecilia  Fragozo Del 
Toro Y Otro

24/02/2022 Auto Concede - Corregir El 
Numeral Primero Del Acta 
De Audiencia De Fecha 12 
De Marzo De 2019. 

47001316000120030049400 Procesos 
Ejecutivos

Ledys  Rincon Antalcides  Cardenas 
Herazo

24/02/2022 Auto Decide - Abstenerse 
De Dar Curso A Las 
Solicitudes Emitidas Por La 

En la fecha viernes, 25 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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Señora Ledy Rincon, 
Puesto Que, La 
Beneficiaria Yulieth Vanesa 
Cardenas Rincon, Cumplió 
La Mayoría De Edad, Con 
Lo Cual La Mencionada 
Petente Carece De 
Legitimación Para 
Presentar Peticiones En El 
Asunto Que Se 
Pretende.Requiérase A La 
Joven Yulieth Vanesa 
Cárdenas Rincon Que 
Otorgue Poder Para Los 
Efectos Correspondientes, 
Por Ello No Se Le 
Reconoce Personería A La 
Doctora María Carolina 
Bruges Puesto Que La 
Señora Rincón No Tiene 
Legitimación En La Causa 
Por Activa Para Actuar.
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47001316000120100045400 Procesos 
Ejecutivos

Martha Ligia Utrera 
Reyes

Jorge Enrique Sanchez 
Rivera   

24/02/2022 Auto Decide - Ordénese El 
Desglose De Los 
Documentos Pedidos Por 
La Actora, Verificándose 
Que Aquellos Hayan Sido 
Aportados Por La Parte 
Petente Y Bajo Los 
Parámetros Señalados En 
El Artículo 116 Del C. G. 
Del P.1En Lo Que Toca A 
Las Demás Peticiones, El 
Despacho Se Abstiene De 
Resolverlas Pues El 
Trámite Terminó Por 
Desistimiento Tácito.
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47001316000119970979400 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Erica  Deluque Povea Robinson Q Roca 
Mercado

24/02/2022 Auto Decide - Primero: 
Aceptar El Desistimiento A 
Las Pretensiones De La 
Demanda De La 
Referencia, De Acuerdo A 
Lo Anotado.Segundo: 
Ordénese El 
Levantamiento De Las 
Medidas Cautelares Que 
Recaen Sobre El Señor 
Robinson Roca Mercado. 
Ofíciese Al Pagador De La 
Fiscalía General De

47001316000120010055800 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Josefa Del Carmen 
Locarno Silva

Raul  Campo Vasquez 24/02/2022 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda Por No Subsanar 
Conforme

En la fecha viernes, 25 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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47001316000120220004700 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Zury Sadday Vergara 
Daz

Edier David Canchila 
Vergara

24/02/2022 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmítase La 
Demanda De La 
Referencia Y Otórguese El 
Término Legal De Cinco (5) 
Días Para Subsanar El 
Libelo, So Pena De 
Rechazo.Actuará Como 
Apoderado Del 
Demandante, El Abogado 
Nilson Miguel Porras Baez 
Identificado Con La Cedula 
De Ciudadanía N. 
91.185.103 Con Tarjeta 
Profesional N. 327685 
Consejo Superior De La 
Judicatura.
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